
  

  

Guayaquil, 02 de Diciembre de 2015 

Señor 

-RONG LICHUN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

      Cúmpleme informarle, que en n el Estatuto de la Escritura Pública de Co AS ie ión. de 
la compañía CO RUCTORA WENDONG S.A. fue designado GEN 7 ENTE 

GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que 
constan en el estatuto social de la compañía, 

    

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Canton Guayaquil, Dr. Humberto Alejandro Moya 
Flores, el 02 de Diciembre de 2015. 

Atentamente, 

ETA 

ACCIONISTA FUNDADOR : 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSTRUCTORA WENDONG $S5A. para el cual he sido elegido. Guayaquil, 02 de 
Diciembre de 2015, 

y a 
RÓNG LICHUN 

PASAPORTE $ E35569190 
NACIONALIDAD: CHIÑA 

  

¡ A INSCRIPCION CONSTAN| 
ArecistTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 

GUAYAQUIL ADJUNTA,       

 



  

  

Registro Mercantil de Guayaquil 

  

UMERO DE REPERTORIO:58.901 
PECHA DE REPERTORIO:09/dic/2015' a 
HORA DE REPERTORIO:10:28_..—_———_-. 

FEA 7 
a 5 (Epcomplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
PE ¡ÓN Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 

   

   

  

    fecha nueve de Diciembre del dos mil quince queda inscrito: 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

¿Ompañía denominada: CONSTRUCTORA WENDONG S.A., de fojas 
A, 446 a 111.472, Registro Mercantil * número 5, 443. 2... 
NO RAMIENTÓ de Gerente General designado en el -acto 

  
      

    
    

Ls constitutivo de la compañía CONSTRUCTORA NDONG S.A., a 
- favbr de RONG LICHUN, de fojas 47.197 a 47.199, Registro de 

Nombramientos número 15. 194.- 
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E, ST ( , : 

ORDEN: RAZNUMORD 

DUDA 

DIANA 

DONADOS | AENA 
a oo . DELEGADA ol 

AA o 
RAZCADENAS y / —= 

oo "Guayaquil, 10 de diciembre de 2015' 
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REVISADO POR: l, a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema ' 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ñ Notarial tomada poro el! Dora Suprema Ñ 

Marzo 31 de 1.67 
- del 12d0 fon do sb 87 38, 

NS / que consta do... 
qué se me bla.” 
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